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JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

   
Radicación: 2021 00011 00  

 

Revisado el expediente, se advierte que el termino de 
suspensión solicitado en memorial obrante en archivo #12 se 
encuentra ampliamente superado, por lo que se REQUIERE a las 
partes para que informen al Despacho las resultas del acuerdo de 
pago, so pena de continuar con el trámite. Líbrese telegrama  
 

 
  

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 060 de 01 de junio de 2022. 
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